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LEY 4 0 d» 1968 

(noviembre 18) 

por la cual se concede una rebaja de penas con motivo 
del Congreso Eucarístico. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1? Concédese una reba ja de la quin ta pa r t e de 
la pena privativa de la l ibertad impuesta a los s indicados 
por delitos comunes, condenados o que l legaren a serio, por 
hechos cometidos an tes de la vigencia de esta Ley. 

La r e b a j a será de una te rcera par te , cuando se t r a t e de 
s indicados o condenados por delitos políticos. 

Artículo 2° Los mili tares, el personal de la Policia y lo.s 
civiles al servicio de las Fuerzas Armadas , condenados o 
que l legaren a serlo por delitos definidos y sancionados 
en el Código de Justicia: Pena l Mil i tar o en las leyes pe-
na les comunes, cometidos a n t e s de la vigencia de esta 
Ley, t end rán derecho a los beneficios que en ella se con-
s a g r a n con las condiciones y excepciones allí previstas. 

Pa rág ra fo . Cuando se t r a t e de delitos cont ra la discipli-
n a cometidos por personal- mil i tar , a saber : insubordina-
ción, desobediencia y a t aque a superiores o infer iores ; y 
con t ra el servicio, sea decir, a b a n d o n o del puesto, abando-
no del servicio, deserción y delito del centinela, la r eba ja 
será de 1.a mi tad de la pena. Los condenados por estos 
delitos no podrán ser re incorporados a las Fuerzas Mili-
ta res . 

Artículo 3° El o torgamiento del beneficio a que se r e -
f ie ren los ar t ículos anter iores está supedi tado a los re -
quistos previstos en los ar t ículos 86 y 90 del Código Pe -
nal , y sometido a las consecuencias establecidas en los a r -
tículos 87 y 88 íóidem. 

Articulo 4? La gracia concedida por la presente Ley no 
cobi jará a los reincidentes, ni a aquellos que hubieren de-
linquido d u r a n t e su detención, ni a los prófugos, n i a los 
reos .ausentes, y se o to rgará sin .per ju ic io de" los beneficios 
de la l ibertad condicional prevista en el ar t ículo 85 del 
Código Penal , y de la l ibertad p repara to r ia de que t r a t a n 
los ar t ículos 330 y 331 del Decretó 1817 de 1964. 

Artículos 59 El Gobierno al r eg l amen ta r la p resen te Ley 
d e t e r m i n a r á los procedimientos y la competencia pa ra su 
apl icación. 

Artículo 6° Esta Ley regi rá a pa r t i r de la sanción.. 
# 

Dada en Bogotá, D. E.. a los veint i t rés días del mes de 
octubre de mil novecientos se's'enta y ocho. 

El Pres idente del honorable Senado, 
MARIO s . VIVAS 

El Pres idente de la honorable C á m a r a de Represen tan tes , 

RAMIRO ANDRADE T. 

El Secretar io Genera l del Senado, 
Amaury Guerrero 

El Secre tar io Genera l de la honorable C á m a r a de Re-
presen tan tes , 

Juan José Neira F. 

República de Colombia. Gobierno Nacional. 

Bogotá. D. E., noviembre 18 de 1968. 
Publíquese y ejecútese. 

. ' CARLOS LLERAS R E S T R E P O 

El Minis t ro de Just icia, Fernando Hinestrosá. El Minis-
t r o de Defensa Nacional , Genera l Gerardo Ayerbe Chaux. 

LEY 41 de 1968 

(noviembre 18) 

por la cual se conceden unas autorizaciones al Gobierno 
Nacional, se ordena la capitalización, del Instituto de Fo-
mento- Industrial y se propende por el desarrollo económico 

industrial regional. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

. Art ículo 1? Sin per juicio de lo d ispues to en' el ar t ículo 
3? de la Ley 16 de 1963, autor ízase al Gobierno Nacional 
p a r a a u m e n t a r su apor te al capi tal del I n s t i t u t o de Fo -
m e n t o Indus t r i a l en la suma de un mil millones de pesos 
(S 1.000.000.000.00). 

Parág ra fo . Por el valor de los apor t e s de capi ta l que 
h a g a el Gobierno al In s t i t u to de Fomen to Indus t r ia l , éste 
emi t i r á acciones a favor de la Nación al valor n o m i n a l de 
diez pesos ($ 10.00) moneda corr iente cada una . 

Artículo- 2? Con imputac ión al a u m e n t o de capi ta l au to -
r izado en el ar t ículo anter ior , facú l tase al Gobierno Na-
cional pa ra apor t a r ál I n s t i t u t o de Fomen to Indús t r i a l la 
P l a n t a Colombiana de Soda que f o r m a pa r t e del pa t r imo-
n i o de la Concesión de Sal inas del Banco de la -República-
y las re f iner ías de sal, así como aquellas instalaciones in-
dus t r ia les que se consideren como in tegran tes o -necesa -
r i as para el f unc ionamien to de las P l a n t a s de Soda de Be-
t a n i a (Cundinamarca) ' y' la de: la Costa Atlánt ica . 

Pa rág ra fo . El I n s t i t u t o de F o m e n t o Indust r ia l ' no podrá, 
e n a j e n a r dicho complejo indust r ia l , sino con autor ización 
del Gobierno: 

Articulo . 3? El apor te de los bienes a que se re f ie re el 
artículo, anter ior , de ia presente Ley, .se. h a r á por ei aval'úo, 
de los act ivos que de ellos verif ique el In s t i t u to Geográf ico 
Agust ín Codazzi, con la Asesoría del Insti tuto- de^Inves"; 
l igaciones Tecnológicas: ' \í '� 

Pa r ág ra fo . Autorízase al" Gobierno Nacional p a r a asumir 
como deuda pública los pasivos correspondientes a las mis-
mas P lan tas , y a celebrar los contra tos de f inanciación que 
fueren necesarios con el Banco de la República y o t r a s 
ent idades nacionales o ex t r an je ras . 

Artículo i " Autorízase al Gobierno Nacional para cele-
brar con el In s t i t u to de Fomento Indus t r ia l un cont ra to 
de concesión o de adminis t rac ión delegada, según lo con-
sidere m á s conveniente, para con t inuar la explotación de 
las sa l inas nacionales, el comercio de sales en el país, y 
en general pa ra que el Ins t i tu to de Fomento Indus t r i a l 
tome a su cargo todas las func iones y act ividades que el 
Banco de la República desarrolla hoy como concesionario 
de la Nación, para la explotación de las Salinas. 

Artículo 5? En cuan to fuero necesar io facú l tase al Go-
bierno Nacional pa ra convenir con el Banco de la Repúbl i -
ca todo lo re lacionado con la te rminac ión de las cont ra tos 
vigentes sobre la Concesión de Sal inas y la ent rega al I n s -
t i tu to de F o m e n t o Indus t r i a l de los bienes y empresas a 
que se ref iere la presente Ley. 

Artículo 6" El apor te y los cont ra tos a que dé lugar la 
presente Ley, deberán hacerse respe tando todas las obliga-
ciones con t ra idas por el Banca de la República, como con-
cesionario de la Nación, y especialmente las re lac ionadas 
con el régimen la'ooral y san i ta r io pac t ado con los t r a b a -
jadores de la Concesión de Salinas, debiéndose sust i tuir 
el I n s t i t u to de Fomen to Indus t r i a l en todas y cada u n a de 
dichas obligaciones. 

Artículo 1° El Gobierno Nacional con el objeto de p ro-
cura r un desarrollo indust r ia l a rmónico en t r e las d i f e ren -
tes regiones del país y a f in de dar una mejor uti l ización 
a los recursos na tu ra l e s y a los recursos h u m a n o s en toda 
la Nación, a d o p t a r á polít icas de estímulo preferencia l -

. men te las inversiones del sector público hacia el estable-
cimientQ o ampliación de empresas en las regiones de te r -
m i n a d a s como nuevos centros o polos de desarrollo eco-
nómico. 

P a r á g r a f o . El Gobierno igua lmente r eg l amen ta r á la fo r -
ma como da rá aplicabil idad a las políticas de que t r a t a el 
p resente art ículo. 

Artículo 8? El In s t i t u to de Fomen to Indus t r ia l , de acuer -
do con el potencial de desarrollo de las d i fe ren tes regio-
nes del país, podrá invert i r en sociedades cuyo objet ivo 
pr incipal sea b r indar las faci l idades de "Parques Indus t r i a -
les",. que p e r m i t a n una ráp ida y racional localización de 
nuevas empresas y den en a r r e n d a m i e n t o u ofrezcan f i n a n -
ciación para la adquisición de t ierras y construcción de los 
edificios industr ia les . 

Pa rág ra fo . Es tas inversiones las ha rá el In s t i t u to p re fe -
renc ia lmente en zonas que presenten las caracter ís t icas de 
menor desarrollo económico relativo, y en las cuales el Go-
bierno Nacional tenga especial interés de impulsar o i n -
corporar a la act ividad industr ia l . 

Artículo 9° Autorízase al Ins t i tu to de Fomen to Indus t r i a l 
para invertir , sin l imitaciones de capital , en la Corporación 
F inanc ie ra Popular . 
� Artículo 10. Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a 30 de octubre de 1968. 

El Pres idente del Senado. 
MARIO s . VIVAS 

El Pres idente de la C á m a r a de Represen tan tes , 

: RAMIRO ANDRADE 

El Secretar io del Senado, 

Amaury Guerrero 

El Secretar io de la C á m a r a de Represen tan tes , 

Adriano Tribín Piedrahita 

República de Colombia. Gobierno Nacional . 

Bogotá. D. E., 18- de noviembre de 1968. 
Publíquese y e jecútese. 

CARLOS LLERAS R E S T R E P O 

El Minis t ro de Hac ienda y Crédi to Público, Abdón Espi-
nosa Valderrama. El Minis t ro de Fomento , Hernando Gó-
mez Otálora. El Minis t ro de Minas y Petróleos, Carlos Gus-
tavo Arríela. 

LEY 4 2 de «968 

(nov iembre 25) 

por la cual la Nación se asocia a una efemérides. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1? La Nación se asocia a l c incuentenar io de la 
fundac ión del Municipio de S a n José de Mi randa (San-
t ande r ) , que se celebró el 8 d-j sept iembre de mil novecien-
tos sesenta y cinco (1965), exal ta y honra la memoria de 
su f u n d a d o r presbí tero Is idro Mi randa Morantes . 

Artículo 2? Dest ínase la suma de doscientos c incuenta mil 
pesos ($ 250.000.00) moneda legal, pa ra la construcción v 
dotación de la Escuela Normal de Señor i tas de aquella 
localidad', la cuál con t inua rá func ionando como Normal 
Nacional Superior . 

P a r á g r a f o . Facú l tase al Gobierno Nacional pa ra e fec tuar 
J o s t raslados, créditos y demás operaciones presupuéstales 
que sean necesarios, pa ra darle inmedia to cumpl imiento al 
presente art ículo. 

Artículo 3? Las fo rmal idades exigidas por la Ley 11 de 
1967, y dé acuerdo con el ar t iculo 10' de lá misma, serán 
cumpl idas por las en t idades benef ic iadas con la presente 
Ley, en el momento de hacerse' el' pago de las apropiacio-
-ñes a qué ella se ' re f ie re . . - : ' -

|v . Artículo:-.4' Es ta Léy_ regirá, desde su. sanc ión . ' �;� '� 

Dada en Bogotá, D. F... a 24 de octubre de 1968. 

El Pres idente del Senado. 

MARIO s. VIVAS 

El Pres idente de la Cámara de Representantes . 

RAMIRO ANDRADE 

El Secretar io del Senado. 
Amaury Guerrero 

El Secre tar io de la C á m a r a de Representantes , 

Adriano Tribín Piedrahita 

República de Colombia. Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E.. 25 de noviembre de 1968. 
Publíquese y ejecútese. 

CARLOS LLERAS R E S T R E P O 

El Minis t ro de Gobierno, Carlos Augusto Noriega. El Mi-
nis t ro de Hacienda y Crédi to Público, Abdón Espinosa Val-
derrama. El Ministro de Educación Nacional . Octavio Yriz-
mendi Posada. 

LEY 4 3 de 1968 

(noviembre 25) 

por la cual se reforma la Ley 80 de 1965. 

^ El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo Por cada juego de fo tograf ías que se sumi -
nis t re a sat isfacción de la Regis t radur ía Nacional del Es -
tado Civil, conforme a las -especificaciones señaladas por 
dicha dependencia , se podrá yagar has t a la suma de cua -
t ro pesos ($ 4.00) moneda corriente. 

Artículo 2? Facú l t a se al Regis t rador Nacional del Es tado 
Civil pa ra que con aprobación de la honorable Corte Elec-
toral , y de acuerdo con el ar t ículo anter ior , f i j e el precio 
que ha de pagarse por cada juego de fotografía-s pa r a cé-
dula l aminada de c iudadanía , con sujeción y sin exceder la 
correspondiente apropiación presupuesta l de la. Reg is t radu-
ría Nacional del Estado Civil que esté en vigencia. 

Artículo 3? Esta Ley regi rá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a 24 de octubre de 1968. 

El Pres idente del Senado, 
MARIO S. VIVAS' 

El Pres idente de la C á m a r a de Representantes ' , 

RAMIRO ANDRADE. 

El Secretar io del Senado, 
Amaury Guerrero 

El Secretar io de la Cámára de Representantes , 

Adriano Tribín Piedrahita 

República de Colombia-, Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., 25 de noviembre de 1968. 
Publíquese y ejecútese. 

CARLOS LLERAS R E S T R E P O 

El Minis t ro de Gobierno, Carlos Augusto Noriega. El Mi-
nis t ro de busticia, Fernando Hinestrosá. 

P R E S I D E N C I A d e la J E I P U S U C A " 

Encarqadn riiil Uusiiachn di: Salud Pública 

DECRETO NUMERO 2784 DE 196» 
(noviembre 13) 

por el cual se designa encargado del Despacho de Salud 
Pública. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus 
facul tades constitucionales, 

DECRETA: 

Ar-téculo primero." Mien t r a s dura la ausencia del t i tu lar , 
encárgase' del Despacho de Salud Pública al señor doctor 
Luis Carlos Ochoa Ochoa, Viceministro de la misma Cantera. 

Art ículo segundo^ Este Decreto rige a par t i r de la f echa 
de su expedición. 

Comuniqúese y publíquese. 
Dado en Bogotá, D'. E., a 13 de noviembre de 1968. 

CARLOS LLERAS R E S T R E P O 

< M t H l S T I R I O rfc G O S I B f c N t í 

Si: cnnfim* una cmnisiiíii y dispone un encanjn 

DECRETO NUMERO 2800 DE 1968 
- (noviembre 15) 

por el cual-se confiere una comisión' y se dispone un encargo. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus 
facu l tades legales,' 

DECRETA: 

Artículo primero. Comisiónase ad honorem al señer doc-
t o r . Virgilio. Barco Vargas , 'A lca lde -Mayor del Distr i to Es-


